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1 ANTECEDENTES Y JUSTI FICACIÓN  

La Directiva 2008/98/CE, de 19 de noviembre, del Parlamento Europeo y del Consejo (Directiva 

Marco de Residuos, en adelante DMR), modificada por la Directiva (UE) 2018/851, de 30 de mayo de 

2018, del Parlamento Europeo y del Consejo, indica que todos los Estados Miembros tienen la 

obligación de elaborar planes de gestión de residuos, que establezcan un orden de prioridad de 

acuerdo a la jerarquía de residuos, que incluya el principio rector a escala europea e internacional 

òquien contamina, pagaó. Adem§s, la directiva también contempla que los Estados Miembros elaboren 

planes de prevención de residuos con el objetivo de romper el vínculo entre el crecimiento 

económico y los impactos ambientales asociados a la generación de residuos.  

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, hoy derogada por la Ley 7/2022, 

de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, había traspuesto al 

ordenamiento jurídico español la citada Directiva 2009/98/CE antes de su modificación de 2018, 

estableciendo la obligación de las comunidades autónomas (en adelante CCAA) de aprobar planes de 

gestión de residuos, planes o programas de prevención, y definiendo su contenido.  

Así, el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos 2016-2022 (en adelante, PEMAR) fue aprobado por 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015 y publicado mediante Resolución de 

la Dirección General (en adelante DG) de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural de 16 

noviembre de 2015 en el Boletín Oficial del Estado de 12 de diciembre de 2015. 

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento de la obligación establecida en la 

normativa de residuos, aprobó por Acuerdo de Consejo de Gobierno de Aragón el 24 de julio de 

2018 el Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón (Plan GIRA 2018-2022), ajustado a la 

estrategia general establecida en el PEMAR conforme lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 22/2011, 

de 28 de julio, y con objeto de implementar la jerarquía europea de residuos, previniendo su 

generación, impulsando la PxR (en adelante PxR) y la recogida selectiva de alta calidad, y de reducir 

el destino de eliminación de los residuos para avanzar en el uso eficiente y sostenible de los recursos. 

Promover la economía circular en el uso de los recursos, impulsando el sector de la gestión de los 

residuos como generador de empleo, ha sido otro de los objetivos estratégicos del Plan GIRA 2018-

2022. 

Con el objetivo fundamental de facilitar y promover la transición hacia la economía circular, contribuir 

a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y a la lucha contra el cambio climático, la Comisión 

Europea diseñó en 2015 su Plan de Acción para la Economía Circular [COM (2015) 614 final], bajo 

el lema òcerrar el c²rculoó. El Plan de Acci·n incluy· un anexo con 54 medidas de desarrollo en los 

ámbitos de la producción, el consumo, la gestión de residuos, el mercado secundario de materias 

primas y en cinco sectores prioritarios. Entre las medidas más importantes se encontraba la revisión 

de piezas clave de la normativa de residuos para incrementar la PxR y el reciclado y reducir el 

depósito de residuos en vertederos. 

De este modo, en cumplimiento del Plan de Acción para la Economía Circular, fueron modificadas 

las directivas europeas de residuos y, particularmente, la DMR, Directiva 2008/98/CE a través de la 
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Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018. El contenido 

modificado de la directiva debe ser transpuesto al ordenamiento jurídico interno de los Estados 

miembros, lo cual fue realizado mediante una nueva ley de residuos y suelos contaminados, la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular (en adelante Ley 

de residuos), que ha derogado y sustituido a la Ley 22/2011, de 28 de julio. La ley también ha 

incorporado a nuestro ordenamiento la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de 

plástico en el medio ambiente, estableciendo medidas aplicables a aquellos productos de plásticos de 

un solo uso (en adelante SUP) que más frecuentemente aparecen en las caracterizaciones de las 

basuras marinas, a los artes de pesca y a todos los productos de plástico fragmentable. 

En virtud de la DMR modificada y las obligaciones de la Ley de residuos, los planes de gestión deben 

estar adaptados a los nuevos requerimientos de la directiva modificada. Por ello, tanto el Plan Estatal 

como el Plan GIRA 2018-2022 deben ser revisados para adecuarse a las nuevas disposiciones incluidas 

por la revisión de la DMR. 

Así, el texto de directiva marco aprobado en 2018 establece la obligación de que los planes de gestión 

de residuos evalúen la necesidad de cerrar instalaciones de gestión de residuos existentes y de 

infraestructuras adicionales de instalaciones de residuos, realizando una evaluación de las inversiones 

y otros medios financieros, en particular para las autoridades locales, necesarios para satisfacer esas 

necesidades. La directiva añade además nuevos elementos que tendrán que ser incluidos en los planes 

de gestión de residuos, como información sobre las medidas destinadas a alcanzar los objetivos de 

vertido de residuos urbanos biodegradables, evaluación de los sistemas de recogida de residuos 

existentes, incluida la cobertura material y territorial de recogida separada y medidas para mejorar 

su funcionamiento, medidas para combatir y prevenir todas las formas de vertidos de basura y para 

limpiar todos los tipos de basura dispersa, así como indicadores y objetivos cualitativos o cuantitativos 

adecuados, en particular sobre la cantidad de residuos generados y su tratamiento y sobre los 

residuos domésticos y comerciales (en adelante RDyC) eliminados u objeto de valorización 

energética. 

Además, debe destacarse que la Política de Cohesión para el periodo 2021-2027, incluye como 

condición para la financiación europea de inversiones el cumplimiento de determinados requisitos 

(las denominadas Condiciones Favorecedoras) al objeto de asegurar la eficacia de las inversiones a 

financiar. Entre estas condiciones favorecedoras se incluye la existencia de planes de gestión de 

residuos, con el contenido mínimo establecido en el artículo 28 de la DMR, en su versión modificada 

por la Directiva (UE) 2018/851. 

Así, teniendo en cuenta los antecedentes expuestos que determinan la necesidad de elaborar una 

nueva planificación en materia de residuos, por Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y 

Medio Ambiente, de 12 de marzo de 2021, se acordó el inicio del Plan de Gestión Integral de Residuos 

de Aragón, Prevención y Economía Circular 2023-2030 (Plan GIRAPEC) encomendando su 

preparación a la entonces DG de Cambio Climático y Educación Ambiental, con la colaboración de 
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la DG de Calidad y Seguridad Alimentaria y del Instituto Aragonés del Agua (en adelante IAA), así 

como promover su evaluación ambiental estratégica. 

Desde el inicio de la elaboración del Plan GIRAPEC, además de la aprobación de la nueva ley de 

residuos, o la regulación de flujos de residuos con tanta repercusión como los envases, mediante Real 

Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases, se ha producido, en junio 

de 2023, un informe de alerta temprana, Early Warning Report , de la Comisión Europea, en el que, 

con la finalidad de ayudarlos y acompañarlos, se identifican los estados miembros en riesgo de no 

alcanzar los objetivos: 

¶ El objetivo para 2025 consistente en la preparación de hasta un 55 % de residuos municipales 

para la reutilización y el reciclado 

¶ El objetivo para 2025 de reciclar el 65 % de sus residuos de envases 

El informe también ofrece información actualizada sobre los avances de los Estados miembros con 

respecto al objetivo de 2035 consistente en no depositar más del 10 % de los residuos municipales 

en vertederos 

Como conclusiones y recomendaciones incluidas en el informe específico para España cabe señalar 

que la actual tasa de PxR y reciclado de residuos municipales (2020) del 36,4 % que no llega al objetivo 

bajará, incluso, con las nuevas normas de contabilidad. Como principal razón para ello identifica la 

escasa recogida separada de biorresiduos y escaso tratamiento de estos residuos por compostaje o 

digestión anaerobia. 

Asimismo, el Informe señala que la actual tasa reciclado envases (2019)69,6 % también bajará con las 

nuevas normas para su contabilización. 

Como principales retos se identifican los siguientes: 

¶ Baja tasa de recogida separada de ciertos flujos: biorresiduos, plástico, metales y papel cartón  

¶ Baja proporción de población con acceso a servicios de recogida separada de biorresiduos y falta 

de infraestructuras de tratamiento 

¶ Excesiva dependencia del depósito en vertedero y plantas TMB 

Dado que las medidas a implantar tendrán efectos visibles a medio plazo, el Informe concluye que es 

poco probable que se cumplan objetivos en 2025. 

A fin de corregir las desviaciones detectadas, el Informe propone las siguientes medidas: 

1. Aplicar plenamente las restricciones al depósito en vertedero de residuos aptos para reciclar 

2. Reforzar los mecanismos para asignar responsabilidades y la coordinación entre autoridades 

regionales y locales y SRAP 

3. Establecer objetivos o indicadores obligatorios de recogida separada a los municipios, y hacer que 

se cumplan. Complementar con sistema de incentivos o penalizaciones (p. ej. desgravaciones 
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fiscales para quienes cumplan, restricciones presupuestarias para incumplidores o hacer públicos 

los resultados por municipios para fomentar la sensibilización de la opinión pública) 

4. Seguir desplegando recogida separada e infraestructuras de tratamiento de biorresiduos. 

Asimismo, indica que es necesario recabar más información sobre capacidades actuales y previstas 

5. Destinar ingresos procedentes del impuesto al vertido e incineración para financiar medidas 

destinadas a mejorar la gestión de los residuos 

6. Complementar el tratamiento centralizado de biorresiduos con soluciones descentralizadas y con 

compostaje doméstico y comunitario. 

7. Realizar actividades de sensibilización adaptadas específicamente a distintos grupos: hogares, 

generadores de residuos comerciales, turistas, profesorado y alumnado. Proporcionar folletos en 

puntos limpios (en adelante PL), información a través de RRSS, web, etc. 

8. Acelerar la puesta en marcha del pago por generación, tanto hogares como para empresas 

9. Intensificar esfuerzos para establecer sistemas de reutilización de envases 

 

1.1 Contenido del programa de prevención y del plan 

de gestión  

En el presente Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón, Prevención y Economía Circular 

2024-2030 (Plan GIRAPEC) se incluye, además del análisis actualizado de la situación de la gestión de 

residuos en Aragón, una exposición de las medidas que deben tomarse para mejorar la prevención, 

la  PxR, el reciclado, la valorización y la eliminación de los residuos de forma respetuosa con el medio 

ambiente, y se evalúa en qué medida el plan contribuye a la consecución de los objetivos establecidos 

por la DMR.  

Además, y en línea con la última modificación de la DMR, el Plan contiene una previsión de la 

evolución de la generación de los distintos tipos de residuos en el futuro, especialmente durante el 

periodo de vigencia del Plan. Junto con ello, se evalúan las infraestructuras necesarias para la gestión 

de los residuos cuya gestión es competencia municipal o autonómica, incluyendo la necesidad de 

cerrar instalaciones existentes o disponer de otras nuevas y, en su caso, establecer unos criterios de 

ubicación para el emplazamiento de esas nuevas instalaciones que se hayan detectado como 

necesarias, así como una evaluación de las inversiones y medios financieros a utilizar por parte de las 

autoridades locales para satisfacer las necesidades de esas nuevas infraestructuras. 

Respecto a la evaluación de las infraestructuras para la gestión de los residuos cuya gestión se realiza 

por manos privadas (sometida eso sí, a control previo y a vigilancia ambiental posterior) el actual 

marco normativo no proporciona herramientas bastantes para determinar con solvencia la suficiencia 

de las instalaciones existentes, por lo que no parece posible que un plan autonómico pueda 
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pronunciarse sobre la capacidad, número y distribución de las instalaciones privadas necesarias para 

que la gestión de residuos de este tipo generados en Aragón sean gestionados en la propia comunidad 

autónoma. Y ello porque hay que tener en cuenta que no existe un principio de autosuficiencia en el 

nivel autonómico, sino que el principio de autosuficiencia de la gestión se predica para nivel estatal, 

por lo que no es posible definir un óptimo para una única comunidad autónoma. Los territorios 

autonómicos en España suelen estar especializados en algún ámbito de gestión final mediante 

valorización (industria del reciclado de papel, de las baterías, p. ej.) y son deficitarios en otros ámbitos.  

No obstante, la garantía de la eliminación como gestión final para aquellos residuos que no hayan 

podido alcanzar otras opciones más deseables, sí puede y debe ser un objetivo autonómico. 

El presente Plan también profundiza en los aspectos organizativos de la gestión de residuos, 

incluyendo la descripción y propuestas de reparto de responsabilidades entre los operadores públicos 

y los privados.  

Se incluyen además indicadores relativos al cumplimiento de objetivos, especialmente sobre la 

generación de residuos y sus tratamientos, incluyendo los destinados a eliminación o valorización 

energética.  

Para asegurar el cumplimiento a nivel regional de la condición favorecedora en el ámbito de los 

residuos para poder acceder a los Fondos Europeos de gestión compartida en este próximo periodo 

de programación 2021-2027, el Plan GIRAPEC 2024-2030 incluye el contenido establecido en los 

cuatro criterios de la condición favorecedora:  

1. Análisis de la situación actual de la gestión de los residuos, incluyendo tipo, cantidad y fuente de 

los residuos generados dentro del territorio y una evaluación futura de los flujos de residuos, así 

como del impacto esperado de las medidas de prevención (artículo 28.3.a) de la DMR); 

2. Evaluación de los sistemas de recogida de residuos existentes, incluida la cobertura material y 

territorial de recogida separada y medidas a adoptar para mejorar su funcionamiento y de la 

necesidad de nuevos sistemas de recogida (artículo 28.3.c.ter) de la DMR); 

3. Evaluación de la necesidad de cerrar instalaciones existentes de residuos y de infraestructuras 

adicionales de instalaciones de residuos. El Plan incluirá la evaluación de la falta de inversión, la 

justificación de la necesidad de cierre de las instalaciones existentes y de la necesidad de nuevas 

instalaciones o mejoras en las existentes, así como información sobre las fuentes de ingresos 

disponibles para compensar los costes de explotación y mantenimiento (artículo 28.3.c) de la 

DMR); 

4. Información suficiente sobre los criterios para la determinación de la localización y la capacidad 

de futuras instalaciones de eliminación o las principales instalaciones de valorización (artículo 

28.3.d) de la DMR); 

En el anexo I de este documento se incluye una tabla identificando el apartado del Plan GIRAPEC que 

da respuesta a cada uno de los criterios anteriores. 
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Finalmente, el Plan contiene las medidas a adoptar para alcanzar los objetivos legales exigidos, así 

como los propuestos por el propio Plan, incluyendo políticas generales para la gestión de residuos, 

tecnologías y métodos de gestión de residuos previstos, o políticas sectoriales para determinados 

flujos que cuenten con una problemática especial, así como propuestas para mejorar el 

funcionamiento de los sistemas de recogida o para incluir nuevos sistemas.  

1.2 Ámbito de aplicación  

El Plan GIRAPEC, se aplica a todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

En cuanto a la tipología de residuos, el Plan es de aplicación a todos los residuos generados en el 

territorio de la comunidad autónoma y a los gestionados en ella, dentro del marco que establece la 

Ley de residuos. 

1.3 Plazo de vigencia y revisión del Plan  

La vigencia del presente Plan se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2030 con el fin de hacer frente 

a los ambiciosos objetivos de minimización, reutilización o valorización, a través de las 

correspondientes líneas de acción o medidas, que por su propia naturaleza requieren una planificación 

a medio plazo. 

El fin del periodo de vigencia propuesto para el Plan coincide además con varios de los puntos de 

evaluación de objetivos legales a alcanzar en la gestión de los residuos. 

Por otra parte, el artículo 15.5 de la Ley de residuos establece que los planes y programas de gestión 

de residuos deberán evaluarse y revisarse en plazos mínimos de 6 años, por lo que se prevé realizar 

la evaluación y revisión del Plan GIRAPEC 2024-2030 antes de la finalización de dicho periodo. 

En 2028, con el papel destacado de la Comisión de Seguimiento del Plan GIRAPEC en dicho 

procedimiento, se iniciará una revisión basada en el grado de cumplimiento de los objetivos 

establecidos, el grado de desarrollo de las tecnologías asociadas a los tratamientos y de los nuevos 

retos que puedan plantearse a nivel normativo. 
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2 EVALUACIÓN AMBIENTAL  DE PLANES Y 

PROGRAMAS  

Al ser un plan elaborado y aprobado por la Administración Autonómica, que además es exigido por 

una disposición legal (la Ley de residuos) y encontrándose los planes de gestión de residuos (así como 

sus modificaciones) entre los expresamente contemplados en el artículo 11 de la Ley 11/2014, de 4 

de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, la elaboración del Plan GIRAPEC 

2024-2030 está sometida al procedimiento de evaluación ambiental de planes y programas.  

Por ello, con fecha 29 de abril de 2021, se presentó en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

(en adelante INAGA) el correspondiente borrador de plan y el documento inicial estratégico, que 

fue objeto del trámite de consultas previas dando lugar a la Resolución de INAGA de 12 de noviembre 

de 2021, por la que se notifica el resultado del trámite de consultas y se da traslado del documento 

de alcance del estudio ambiental estratégico del Plan GIRAPEC, promovido por la entonces DG de 

Cambio Climático y Educación Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente del Gobierno de Aragón. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 de la referida Ley 11/2014, de 4 de diciembre, el promotor 

debe someter la propuesta inicial del plan o programa, y el estudio ambiental estratégico, a las 

consultas que se indican en el documento de alcance elaborado por el INAGA, y simultáneamente a 

información pública por un periodo de cuarenta y cinco días hábiles. 

De acuerdo a lo expuesto, este documento, titulado òPropuesta Inicial del Plan de Gesti·n Integral 

de Residuos de Aragón, Prevención y Economía Circular 2024-2030ó, junto al estudio ambiental 

estratégico, se somete a información pública y a las consultas indicadas en el documento de alcance 

para la continuación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria.  

Además, y en paralelo a la información pública reglada, se ha diseñado un proceso participativo en 

colaboración con la DG de Gobierno Abierto e Innovación Social (LAAAB: Laboratorio de Aragón 

[Gobierno] Abierto) del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, 

en el marco del cual tendrán lugar talleres participativos dinamizados, se dispondrá en la web de 

LAAAB un cuestionario para que todo el público interesado pueda hacer a través de él sus 

aportaciones si opta por dicho canal de participación, y se pondrá a disposición un correo electrónico 

corporativo para facilitar la participación y recibir aportaciones. 

El proceso de participación ciudadana permitirá que en Aragón se conozca mejor y de un modo 

activo la planificación en materia de residuos, difundiendo el documento a la vez que mejorando la 

formación y la comunicación entre los distintos agentes. Junto con la información pública que 

garantiza los derechos de los ciudadanos con unos procedimientos y plazos rigurosos y ciertos, la 

flexibilidad de la participación pública tiene el indudable valor de acercar las responsabilidades 

administrativas a la ciudadanía.  
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Como ejemplo cabe indicar la experiencia adquirida en el desarrollo del Proyecto Interreg Europe 

CECI por la Dirección General, que ha mostrado la necesidad de que la planificación en materia de 

prevención y gestión de residuos y economía circular se realice de manera participada, tanto el diseño 

como la implementación, ejecución y evaluación. Así, la participación ciudadana se revela fundamental 

en tanto en los procesos de toma de decisiones, legitimando las decisiones y garantizando su acierto 

y eficacia y como en la implementación de las acciones diseñadas a través de dichos procesos, dado 

el decisivo papel de la ciudadanía en la adopción de modelos de consumo responsables para la 

economía circular. Qué duda cabe que la participación real contribuye a un mejor diagnóstico y a un 

sentido de pertenencia de la comunidad con los resultados obtenidos, favoreciendo también la 

movilización de recursos y la ejecución de las acciones diseñadas. 

La presente propuesta inicial de plan será modificada teniendo en cuenta el estudio ambiental 

estratégico, el resultado de las consultas y las alegaciones formuladas en el trámite de información 

pública, así como las aportaciones recibidas durante el proceso de participación ciudadana. El 

resultado de esta modificación será la denominada propuesta final de plan que, de acuerdo al artículo 

17 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, será remitida al INAGA junto con el resto del expediente 

para que formule la declaración ambiental estratégica.  
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3 PRINCIPIOS RECTORES Y OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS  

3.1 Principios rectores del Plan  

Toda planificación debe estar enmarcada en unos principios que sirvan de base para establecer los 

objetivos y actuaciones a abordar. 

Seguidamente se relacionan los principios rectores del Plan GIRAPEC, citando el refrendo que con 

rango de norma básica ha establecido la Ley de residuos para algunos de ellos.  

Principio de protección de la salud huma na y el medio ambiente (Art.  7) 

Como primero de los principios básicos de cualquier política en materia ambiental las autoridades 

deberán adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que la gestión de los residuos se realiza 

sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al medio ambiente. 

Principio de lucha contra el cambio climático (Art. 7)  

La forma de gestionar los residuos tiene efectos sobre el cambio climático y por tanto, la planificación 

en materia de residuos debe ser coherente con las estrategias de lucha contra el cambio climático. 

Principio de jerarquía (Art. 8)  

La jerarquía en la gestión de residuos viene establecida en la Directiva 2008/98/CE, establece el orden 

de prioridad en las operaciones de gestión de los residuos, primando la prevención en la generación 

de residuos, frente a la eliminación.  

Principio de cautela y acción preventiva (Art. 191 del TFUE)  

Las políticas o acciones en materia de residuos cuando no exista consenso científico respecto a que 

pudieran causar daños a las personas o al medio ambiente deberán abandonarse, y revisarse conforme 

se disponga de nueva información científica. 

El recurso al principio de cautela solo estará justificado en caso de riesgo potencial y en ningún caso 

podrá justificar una toma de decisión arbitraria. 

Principios de autosuficiencia y de proximidad (Art. 9)  

Las autoridades estatales y autonómicas de manera conjunta tomarán las medidas adecuadas para 

establecer una red integrada, sin perjuicio de la aplicación de la jerarquía de residuos en su gestión, 

de instalaciones de eliminación de residuos y de instalaciones de valorización de residuos domésticos 

mezclados, que sea adecuada y próxima, de modo que se minimicen los riesgos e impactos 

ambientales asociados principalmente al transporte.  
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Principio de òquien contamina, pagaó (Art. 11) 

De acuerdo a este principio, los costes de la gestión de los residuos deben ser asumidos por los 

productores de los mismos. Esto no debe interpretarse en ningún caso como que quien paga tiene 

derecho a contaminar. 

En materia de residuos, la aplicación de este principio se materializa en muchos casos en régimen de 

responsabilidad ampliada del productor (en adelante RAP). 

Principio de responsabilidad ampliada del productor (Tit. IV)  

En relación con el principio anterior, en la financiación de la gestión de residuos, los productores de 

productos que con su uso se convierten en residuos deben asumir los costes de su gestión; pero 

además deben incentivar medidas para prevenir la producción de los mismo. 

Princi pios de eficiencia ambiental, energética y económica  

En la gestión de residuos deben adoptarse criterios de ahorro y eficiencia en el uso de los recursos 

y la energía, intentando aprovechar al máximo las materias y la energía contenida en los mismos 

(obtención de biogás, recuperación de materias primas, producción de combustible derivado de 

residuos ðen adelante CDR- o compost, etc.); del mismo modo, la gestión de los residuos debe ser 

acorde con el equilibrio económico en contexto de responsabilidades y competencias de cada actor, 

y de acuerdo con el principio de quien contamina, paga. 

Principio de responsabilidad compartida  

Todas las partes implicadas en la generación y gestión de residuos (administración autonómica y local, 

agentes económicos y consumidores) deben asumir su parte de responsabilidad en la cadena de 

prevención y gestión de residuos, y trabajar en colaboración para la consecución de una solución. 

Únicamente el trabajo conjunto y coordinado de todos los agentes implicados permitirá avanzar de 

manera significativa. 

Principio de subsidiariedad  

Este principio dispone que un asunto debe ser resuelto por la autoridad (normativa, política o 

económica) más próxima al objeto del problema. En el caso de los residuos, se debe garantizar que 

la toma de decisiones está lo más cerca posible del ciudadano, ya que la gestión de los residuos les 

afecta de manera directa. Las acciones de cada administración competente, incluida la tramitación de 

este Plan, deben realizarse con el concurso de todas las administraciones implicadas, dada la 

transversalidad de la materia. 

Principio de transparencia y participación  (Art. 10)  

Todos los agentes implicados deben tener un adecuado acceso a la información sobre medio ambiente 

y en particular sobre la generación y gestión de residuos de que dispongan las autoridades, ya que la 

transparencia y trazabilidad en la gestión de residuos favorece la aplicación de la jerarquía de residuos, 

así como la oportunidad de participar en los procesos de toma de decisiones. 
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Principio de rec iprocidad, aplicado a la eliminación de residuos  

La admisión de residuos en Aragón para eliminación procedentes de otras CCAA, tendrá en cuenta 

un equilibrio entre los flujos de entrada y salida de residuos, la naturaleza de los mismos y la medida 

en la cual esos flujos puedan contribuir o impedir la consecución de los objetivos de la planificación 

autonómica. 

Este principio estará en cualquier caso subordinado al principio de proximidad. 

3.2 Objetivos estratégicos  

De acuerdo a la situación actual, y principalmente a las nuevas exigencias normativas, se establecen 

los siguientes objetivos estratégicos para el Plan GIRAPEC  2024-2030:  

1. Prevenir la generación de residuos. 

2. Promover la economía circular de los recursos. 

3. Avanzar en la PxR. 

4. Promover una recogida separada de alta calidad en origen. 

5. Reducir la cantidad de residuos destinados a su eliminación en vertedero. 

6. Garantizar, en el territorio aragonés, una red de gestión de residuos necesaria, suficiente y 

adaptada a las necesidades. 

7. Asegurar la transparencia y sostenibilidad económica en la gestión de residuos. 

8. Integrar la participación de todos los sectores de la sociedad en las políticas y acciones en materia 

de residuos (Gobernanza). 

9. Contribuir a la lucha contra el cambio climático. 

Estos objetivos se complementan en los capítulos 6 Programa de Prevención y 7 Plan de Gestión, 

mediante objetivos operativos por flujo de residuos y operación de gestión , y se establecen 

las medidas  necesarias para su consecución.  
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4 BASES PARA LA REDACC IÓN DEL PLAN  

Para la redacción del presente Plan se han tenido en cuenta las cuestiones que se detallan a 

continuación: 

Adecuación de los contenidos a la Ley de residuos y al PEMAR  

El conjunto de objetivos y medidas contenidas en el Plan persigue el cumplimiento de los objetivos 

de la Ley de residuos, y en particular el objetivo de prevención establecido en su artículo 17. Al 

respecto, este Plan incluye medidas específicas para hacer frente a los siguientes objetivos: 

¶ Reducción de un 13% en la generación de residuos en 2025. 

¶ Alcance del reciclado de un 55 % de los RDyC en 2025. 

¶ Valorización de un 70% de los residuos de construcción y demolición (en adelante RCD).  

Este Plan contempla los objetivos ambientalmente establecidos en el PEMAR 2023-2035, en versión 

inicial a la fecha del presente documento, que son los establecidos en la normativa comunitaria y 

estatal, así como aquellos objetivos que el PEMAR califica como orientativos. 

Adecuación a los principios de la economía circular  

La Estrategia Espa¶ola de Econom²a Circular òEspa¶a 2030ó (EEEC), aprobada por Acuerdo del 

Consejo de Ministros el 2 de junio de 2020, promueve un modelo de producción y consumo donde 

se maximiza el valor de productos, materiales y recursos, reduciendo al mínimo la generación de 

residuos y aprovechando al máximo los que inevitablemente se producen. Esto respalda los esfuerzos 

del país en pos de una economía sostenible, descarbonizada, eficiente en el uso de los recursos y 

competitiva. 

El Plan debe alinearse asimismo con los Ejes de actuación del I Plan de Acción de Economía Circular 

(PAEC 2021-2023): 

 Eje de actuaci·n òProducci·nó: promover el dise¶o/redise¶o de procesos y productos para optimizar 

el uso de recursos naturales no renovables en la producción, fomentando la incorporación de 

materias primas secundarias y materiales reciclados y minimizando la incorporación de sustancias 

nocivas, de cara a obtener productos que sean más fácilmente reciclables y reparables, reconduciendo 

la economía hacia modos más sostenibles y eficientes. 

Eje de actuaci·n òConsumoó: reducir la huella ecológica mediante una modificación de las pautas 

hacia un consumo más responsable que evite el desperdicio y las materias primas no renovables. 

Eje de actuaci·n òGesti·n de los Residuosó: aplicar de manera efectiva el principio de jerarquía de 

los residuos, favoreciendo de manera sustancial la prevención (reducción), la PxR y el reciclaje de los 

residuos. 

Eje de actuaci·n òMaterias primas secundariasó: garantizar la protecci·n del medio ambiente y la salud 

humana reduciendo el uso de recursos naturales no renovables y reincorporando en el ciclo de 

producción los materiales contenidos en los residuos como materias primas secundarias. 
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Así, los principios de la economía circular constituyen uno de los fundamentos primordiales de este 

Plan, impulsando el sector de la gestión de los residuos como generador de empleo, aportando 

materias primas al mercado aragonés de materiales y reduciendo el uso de recursos naturales no 

renovables. 

Adecuación al principio de jerarquía  

Según la Ley de Residuos, se establece una jerarquía de acciones a seguir en la gestión de residuos 

para obtener el máximo beneficio ambiental. Esta jerarquía prioriza actuaciones en el siguiente orden: 

prevención, PxR, reciclado, otras formas de valorización, como la energética, y finalmente, la 

eliminación. 

La Ley de residuos incluye en sus Anexos II y III el listado de operaciones de valorización y eliminación 

de residuos, respectivamente y define los requisitos que debe cumplir una operación concreta para 

que efectivamente pueda ser considerada valorización frente a eliminación, teniendo en cuenta los 

principios generales de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, la 

viabilidad técnica y económica, así como el conjunto de impactos medioambientales sobre la salud 

humana, económicos y sociales. 

A la hora de caracterizar una actividad de gestión de residuos como valorización, tanto si es 

valorización material como energética, en las correspondientes autorizaciones que otorga el órgano 

ambiental para realizar operaciones de gestión de residuos o bien a través de la revisión de las mismas, 

y para respetar el principio de jerarquía debe quedar reflejado si la operación que se realiza es una 

operación de valorización o bien es una operación intermedia de eliminación. 

Adecuación del modelo de servicios públicos de gestión de residuos de titularidad 

autonómica.  

En Aragón está declarada como servicio público (en adelante SSPP) de titularidad autonómica las 

actividades de eliminación de residuos peligrosos (en adelante RP), exceptuándose de esta declaración 

de SSPP el conocido como régimen de autogestión. 

Si bien, se mantienen como SSPP de titularidad autonómica las actividades en las que existe contrato 

vigente de concesión de la gestión de SSPP con anterioridad al 27 de agosto de 2022, hasta que ese 

contrato se extinga o se revoque por las causas previstas legalmente, actualmente se trata únicamente 

de la eliminación de residuos industriales no peligrosos (en adelante RINP), no susceptibles de 

valorización en las zonas II y IV, es decir las comarcas de Jiloca, Cuencas Mineras, Sierra de Albarracín, 

Gúdar-Javalambre, Maestrazgo, Andorra-Sierra de Arcos, Comunidad de Teruel, Campo de Daroca, 

Ribera Alta del Ebro, Cinco Villas, Campo de Borja, Tarazona y el Moncayo, Campo de Belchite, 

Ribera Baja del Ebro, Bajo Aragón, Bajo Martín, Matarraña/Matarranya, Aranda, Comunidad de 

Calatayud, Campo de Cariñena, Valdejalón y Comarca Central. 

Por tanto, se ejercen desde el sector privado, con el régimen de autorización y control derivado de 

la ley de residuos y demás normas de aplicación, todas las demás operaciones de gestión por no estar 

declaradas como SSPP, entre ellas: 
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¶ La eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción 

y reparación domiciliaria. 

¶ Eliminación de residuos no peligrosos (en adelante RNP) no susceptibles de valorización en el 

territorio aragonés que se ubiquen fuera de las zonas citadas anteriormente.  

¶ Valorización y eliminación de neumáticos fuera de uso (en adelante NFU).  

Adecuación a los principios de proximidad y autosuficiencia en el traslado de residuos  

El artículo 9 de la Ley de residuos establece que las operaciones de eliminación y valorización de 

residuos deben basarse en la autosuficiencia y proximidad. Las CCAA deben colaborar con el 

ministerio competente para establecer una red integrada de instalaciones adecuada a estos fines. Esto 

implica asegurar dos redes, para valorización y eliminación, de instalaciones cercanas y que empleen 

las mejores técnicas disponibles para garantizar la protección ambiental y la salud pública. Según el 

PEMAR, España tiene suficientes instalaciones para tratar los residuos, aunque puede requerir nuevas 

instalaciones para los residuos municipales con el objetivo de reducir la eliminación y aumentar el 

reciclado. 

A efectos de este Plan se entienden incluidos entre los residuos domésticos mezclados sujetos a los 

principios de autosuficiencia y proximidad todos los que formen parte de la fracción resto (en 

adelante FR), incluso aunque su origen no haya sido doméstico, cuya recogida y gestión forma parte 

de las obligaciones de las EELL aragonesas.  

El régimen vigente de traslados de los residuos venía definido por el Reglamento (CE) 1013/2006, 

hoy derogado por el Reglamento (UE) 2024/1157 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

abril de 2024, cuando se refiere a traslados de residuos fuera del territorio del Estado, y en la Ley de 

Residuos, así como en el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio para los traslados en el interior del 

territorio del Estado, entre CCAA. 

El citado Real Decreto 553/2020, incluye entre los motivos por los que las CCAA podrán oponerse 

a los traslados, el supuesto de que no se ajusten a lo dispuesto en los artículos relativos al principio 

de autosuficiencia y proximidad o a los planes de gestión de residuos en vigor. 

Para garantizar los principios de proximidad y de autosuficiencia, se establece que los posibles 

criterios de oposición al traslado de residuos sean los imprescindibles para asegurar el cumplimiento 

de los objetivos establecidos para los residuos municipales en el artículo 31 de la Ley de residuos no 

obstante el Plan parte de la premisa de no poner en riesgo la viabilidad de los servicios públicos de 

eliminación de residuos. 

Adecuación del Plan GIRAP EC al principio de compensación territorial  

Considerando la heterogeneidad en la distribución geográfica de la población aragonesa, de la 

actividad económica y de la generación de residuos, y los mayores costes que supone la recogida y 

gestión de residuos en los ámbitos de menor densidad poblacional y actividad económica, el Plan 

debe ser adaptado a la realidad territorial existente. 
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Se debe tener en cuenta el objetivo 14.4. E1 òInfraestructuras para la gesti·n de residuosó de la 

Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA) en el que se fijan criterios territoriales para 

la localización de las infraestructuras de gestión y tratamiento de residuos y se determinan las 

estrategias, desde el punto de vista territorial para dirigir la actuación de las administraciones en 

materia de infraestructuras para la gestión de residuos. Ello incluye coordinar adecuadamente la 

planificación sectorial de residuos y la ordenación territorial y urbanística, considerar el principio de 

equidad territorial en la implantación y gestión de las plantas de tratamiento de los residuos. 

Adecuación al principio de autonomía local en el ejercicio de sus competencias  

El artículo 12 de la Ley de residuos, que regula las competencias de las distintas administraciones 

públicas en materia de residuos, atribuye a las CCAA la aprobación de los programas autonómicos 

de prevención de residuos y de los planes autonómicos de gestión de residuos; y a las EELL 

(ayuntamientos y entidades supramunicipales como diputaciones provinciales y comarcas) el servicio 

obligatorio de recogida, transporte y tratamiento de los residuos domésticos generados en los 

hogares, comercios y servicios, en la forma en que establezcan sus respectivas ordenanzas y en el 

marco de la Ley. La prestación de este servicio podrán llevarla a cabo de forma independiente o 

asociada, conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

Por tanto, la planificación autonómica en materia de residuos ha de tener en cuenta ineludiblemente 

el principio de autonomía local, especialmente en cuanto se refiere a los modelos de recogida y 

gestión de los RDyC, entre los que se incluyen los escombros procedentes de obras menores.  
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5 SITUACIÓN ACTUAL DE LA 

GENERACIÓN Y GESTIÓN  DE RESIDUOS  

Este apartado pretende describir el tipo, cantidad y fuente de los residuos generados dentro del 

territorio aragonés, los que se prevé que se van a transportar desde y hacia otros Estados miembros, 

y cuando sea posible desde y hacia otras CCAA. 

También se incluyen en este apartado las principales instalaciones de eliminación y valorización 

existentes, incluyendo condiciones específicas para aceites usados, RP, residuos que contengan 

cantidades significativas de materias primas fundamentales, o flujos de residuos objeto de legislación 

específica de la Unión, como RAEE, NFU o vehículos al final de su vida útil (en adelante VFU). 

Además, en aquellos flujos de residuos donde corresponda, se incluye una evaluación de los sistemas 

de recogida existentes, incluida la cobertura material y territorial de recogida separada, indicando 

además su cantidad y su calidad. A la vista de este análisis, el apartado 7.1 del Plan de Gestión plantea 

las medidas necesarias para mejorar el funcionamiento de los sistemas de recogida de residuos 

existentes, de las excepciones concedidas con arreglo al artículo 25.6, y de la necesidad de nuevos 

sistemas de recogida 

La evaluación de la evolución futura de los flujos de residuos, teniendo en cuenta las repercusiones 

previstas de las medidas establecidas en el programa de prevención de residuos se desarrolla en el 

apartado 8 de este documento.  

5.1 Residuos domésticos y comerciales  

De acuerdo a la definición del artículo 2 de la Ley de residuos, son residuos domésticos los generados 

en los hogares como consecuencia de las actividades domésticas y se consideran también residuos 

domésticos los similares a los anteriores generados en servicios e industrias. Se incluyen en la 

categoría de domésticos los residuos que se generan en los hogares consistentes en aceites de cocina 

usados, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (en adelante RAEEs), ropa, pilas, acumuladores, 

muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de 

construcción y reparación domiciliaria. También tienen la consideración de residuos domésticos los 

procedentes de limpieza de las vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales 

domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

La misma Ley define a los residuos comerciales como aquellos residuos generados por la actividad 

propia del comercio, al por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las 

oficinas y de los mercados, así como del resto de sector servicios. 

Además se definen como residuos municipales los residuos mezclados y los residuos recogidos de 

forma separada de origen doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, 

madera, textiles, envases, RAEEs, residuos de pilas y acumuladores, RP del hogar y residuos 

voluminosos, incluidos los colchones y los muebles, además de los residuos mezclados y los residuos 
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recogidos de forma separada procedentes de otras fuentes, cuando esos residuos sean similares en 

naturaleza y composición a los residuos de origen doméstico. Esta definición no supone un cambio 

competencial para las entidades locales (en adelante EELL), sino que su importancia radica en que los 

objetivos de PxR y el reciclado vienen referidos a los definidos por la Ley de residuos como residuos 

municipales. 

De especial interés para este apartado es el término legal de biorresiduo, con el que se designa a los 

residuos biodegradables vegetales de hogares, jardines, parques y del sector servicios, así como 

residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, oficinas, restaurantes, mayoristas, 

comedores, servicios de restauración colectiva y establecimientos de consumo al por menor, así 

como residuos comparables procedentes de plantas de transformación de alimentos. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12.5 de la Ley de residuos, corresponde a las EELL 

(ayuntamientos y, en su caso, entidades supramunicipales como diputaciones provinciales, comarcas 

y mancomunidades), como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y el tratamiento de residuos 

domésticos generados en los hogares, comercios y servicios en la forma que establezcan sus 

respectivas ordenanzas en el marco jurídico de lo establecido en dicha Ley, de las que en su caso 

dicten las CCAA y de la normativa sectorial en materia de RAP. La prestación de este servicio 

corresponde a las EELL, quienes podrán llevarla a cabo de forma independiente o asociada.  

A continuación, a partir de la información contenida en las memorias de los gestores de residuos, de 

los vertederos, así como de los SIG y SRAP, se presentan los datos de generación y gestión de 

residuos domésticos en 2021 y su evolución a lo largo de los últimos años. Los flujos 

correspondientes a residuos con RAP (envases, determinados tipos de RAEE o pilas, etc.) se exponen 

en sus apartados específicos. 

5.1.1 Generación y recogida 

La generación de los residuos de competencia municipal en 2022 se sitúa en las 617.918 tonelada, un 

6,34% menor que en 2010, lo que supone 465,89 Kg/hab al año. 

Estos residuos se vienen recogiendo mediante: 

¶ Contenedores en vía pública, ya sea para recoger residuos mezclados, esto es, FR, o para 

recoger residuos específicos de forma separada  

¶ Servicio puerta a puerta 

¶ Puntos limpios fijos y móviles 

A continuación, se representan los datos de generación de residuos domésticos correspondientes a 

los años 2018-2022 en Aragón, que permiten comprobar estabilidad desde el año 2018. 
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Figura 5.1: Evolución de la generación de residuos domésticos  

 

Fuente: elaboración propia 

En la recogida selectiva estarían incluidas las fracciones de residuos de papel cartón, de vidrio, envases 

ligeros, biorresiduos (de reciente implantación), pilas y textiles. En los residuos de limpieza municipal 

se incluyen los residuos de limpieza viaria, de limpieza del alcantarillado y los residuos de parques y 

jardines (biodegradables y no biodegradables). En otras recogidas diferenciadas están incluidos 

residuos de mercados, voluminosos no recogidos a través de PL, residuos de medicamentos, aceites 

de cocina, RAEE hogares o animales muertos. 

Como se puede observar, la FR, en la que se mezclan todos los flujos que no cuentan con una recogida 

separada, constituye el grueso de este tipo de residuos. A continuación, se muestra el desglose de 

residuos domésticos generados en el año 2022: 

Tabla 5.1: Generación de RDyC en Aragón.  

Año 2022  Toneladas Porcentaje  

FR (LER 200301) 432.385 70,0 % 

Residuos de limpieza municipal  11.223 1,8 % 

Residuos de recogida selectiva  83.718 13,5 % 

Residuos de puntos limpios  55.094 8,9 % 

Otras recogidas diferenciadas  35.499 5,7 % 

TOTAL   100% 

Fuente: elaboración propia 
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5.1.1.1 Fracción resto 

Se denomina FR a la parte de los residuos que no es objeto de recogida separada en origen, y es 

depositada por la ciudadanía en el contenedor de rechazo o òbolsa grisó. 

Durante el año 2022 se generaron 432.385 t de FR en Aragón. En el siguiente gráfico se representa 

la evolución de generación de FR en toneladas totales y en Kg por habitante al año. 

Figura 5.2: Producción de FR total y por habitante  

 

Fuente: elaboración propia 

La producción de FR por habitante y año es de 326,0 Kg, sin embargo, el análisis por comarcas 

muestra grandes diferencias, como se observa a continuación.  

Tabla 5.2: Generación de FR por comarcas en Kg/hab/año.   

Comarca  
Año 

2018 

Año 

2019 

Año 

2020 

Año 

2021 

Año 

2022 

La Jacetania 503,2 495,7 444,5 446,6 457,0 

Alto Gállego  464,0 443,7 406,7 391,9 425,8 

Hoya de Hue sca/Plana de Uesca 370,5 361,2 368,5 363,2 301,8 

Sobrarbe  593,1 536,2 492,8 540,0 537,7 

Ribagorza  433,5 406,1 397,3 389,3 392,2 

Somontano de Barbastro  371,3 379,1 366,9 369,8 354,6 

Cinca Medio  311,6 305,5 296,8 295,1 272,9 

La Litera /La Llitera  354,3 355,6 347,2 329,3 321,7 

Los Monegros  308,7 327,3 309,8 311,4 309,6 

Bajo Cinca /Baix Cinca  299,5 323,8 261,9 288,4 279,7 

Cinco Villas  364,5 363,0 367,0 364,9 358,4 
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Comarca  
Año 

2018 

Año 

2019 

Año 

2020 

Año 

2021 

Año 

2022 

Tarazona y el Moncayo  363,0 388,0 360,0 388,3 375,0 

Campo de Borja  373,9 346,7 367,4 344,2 332,3 

Ribera Alta del Ebro  381,1 371,8 374,6 366,8 354,0 

Aranda  598,2 562,3 584,9 571,4 607,7 

Valdejalón  422,2 419,7 440,8 439,6 398,0 

Comunidad de Calatayud  405,2 386,4 377,2 409,5 350,2 

Campo de Cariñena  435,6 415,9 402,3 407,3 378,3 

Campo de Daro ca 431,7 431,1 490,9 494,5 447,3 

Central  326,1 317,0 301,4 312,1 306,7 

Ribera Baja del Ebro  332,0 329,8 342,6 335,8 320,1 

Campo de Belchite  404,5 363,5 371,5 373,5 394,4 

Bajo Aragón -Caspe/ Baix Aragó -

Casp 

327,6 320,5 307,1 192,6 308,2 

Bajo Martín  337,9 333,2 329,9 334,0 613,8 

Andorra -Sierra de Arcos  305,1 297,2 293,1 321,1 349,1 

Bajo Aragón  338,6 341,7 349,5 360,6 269,9 

Matarraña /Matarranya  349,7 316,2 312,5 323,3 293,8 

Jiloca 418,1 402,7 401,7 407,5 384,3 

Cuencas Mineras  409,0 299,4 414,3 335,7 373,6 

Comunidad de Teruel  354,6 363,3 352,3 355,4 344,8 

Maestrazgo  386,4 580,4 296,4 533,7 369,9 

Sierra de Albarracín  481,6 407,0 332,6 348,2 375,7 

Gúdar -Javalambre 531,0 523,2 474,4 478,3 484,5 

Total Aragón  349,6 341,7 329,5 336,1 326,0 

Fuente: elaboración propia 
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Mapa 5.1: Generación de FR por habitante, por comarcas. Año 2022  

 

Fuente: elaboración propia 

Como puede observarse, existen grandes diferencias en la generación de FR entre comarcas que 

pueden ser debidas a múltiples factores, como el carácter turístico de determinados territorios, con 
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elevada población estacional, las tasas de recogida separada de otras fracciones, la recogida de 

residuos de origen no doméstico y comercial mezclados en estos flujos, etc. 

De acuerdo con las caracterizaciones realizadas a la FR de entrada a distintas instalaciones de gestión 

de Aragón, podemos determinar la composición de la bolsa tipo de Aragón: 

Figura 5.3: Caracte rización de la FR. Año 2022  

 

Fuente: elaboración propia a partir de memorias anuales de vertederos de agrupación 

Destaca la importancia de los biorresiduos y del textil en esta FR. El biorresiduo debe recogerse ya 

como un flujo separado, lo cual va a influir significativamente en la cantidad de FR generada. En cuanto 

al textil se ha producido un incremento de esta fracción en la bolsa tipo siendo en 2020 un 5,9% y en 

2021 un 11,15% y 20,43 % en 2022. 

Por otro lado, también es destacable la cantidad de envases ligeros que todavía son depositados en 

la FR mezclados con el resto de los residuos. Aplicando el 13,7 %1 obtenido en la figura anterior 

sobre el total de FR generada en 2022, resultan más de 61.000 t de envases ligeros mezclados en la 

FR, una cifra muy superior a la que se recoge de manera separada en los contenedores amarillos, 

como veremos más adelante.  

En cuanto al análisis de las fracciones que son objeto de recogida separada, se concluye que sumando 

los envases ligeros procedentes de los contenedores amarillos, el vidrio procedente de los 

contenedores verdes, los residuos de papel cartón procedentes de los contenedores azules, los 

RAEEs y otros residuos recogidos en contenedores específicos y PL, el peso de todos ellos supone 

                                            

1 Correspondiente a la suma de 12,61% de envases plásticos, bricks y madera SIG y 1,09% de envases metálicos 

SIG (latas).  
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más de un 21% del total de las 617.918 t de residuos domésticos producidos en 2022 en Aragón. Se 

muestra a continuación, la evolución de las principales fracciones objeto de recogidas separadas:  

Figura 5.4: Evolución de las frac ciones objeto de recogida separada  

 

Fuente: elaboración propia a partir de memorias de gestión y de SIG y SCRAP 

El análisis en detalle de las recogidas separadas en PL y contenedores específicos se muestra en 

apartados posteriores. 

En cuanto a la recogida de la FR, el principal modelo existente en Aragón es a través de contenedores 

en vía pública, ya sea el contenedor gris o mediante contenedores soterrados. Otros modelos 

utilizados de forma más minoritaria son: 

¶ Sistemas de recogida neumática: sistema de transporte que emplea redes de tuberías 

soterradas por las que viajan los residuos impulsados por una corriente de aire desde las 

bocas ubicadas en el interior de los edificios de los usuarios, hasta una central de 

consolidación. Existente en el barrio de Valdespartera de la ciudad de Zaragoza. 

¶ Recogida puerta a puerta: donde los usuarios dejan en la puerta de su casa el cubo de la 

basura, los días y horarios de recogida establecidos. Existente en varios municipios de la 

comarca de Matarraña/Matarranya. 

5.1.1.2 Biorresiduos 

La implantación de la recogida separada de biorresiduos apenas está extendida en nuestra comunidad. 

Las primeras experiencias tuvieron lugar en 2016 en la Agrupación nº 1 de Huesca. 
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Figura 5.5: Evolución de la recogida separada de biorresiduos .  

 

Fuente: elaboración propia a partir memorias de gestión 

La situación en 2022 se muestra en la tabla siguiente:  

Tabla 5.3: Recogida separada  de biorresiduos e n 2022  

Entidad  Modelo  
Población 

participante  

Biorresiduos 

recogidos (t)  

Comarca Matarraña/  

Matarranya (10 municipios)  
Puerta a puerta y 5º contenedor 2.368 231 

Ayuntamiento Zaragoza  
Contenedor con llave y puerta a 

puerta a grandes generadores 
5.200 4.997 

Consorcio Agrupación nº 1 

(Huesca y Panticosa)  
Contenedor con llave 4.574 998 

Candasnos (Bajo Cinca)  Contenedor con llave n.d n.d. 

Cinca Medio  Contenedor sin llave n.d. 82 

TOTAL   12.142 6.307 

Fuente: elaboración propia a partir de información remitida por EELL 

Además, también se ha iniciado el compostaje doméstico y comunitario en distintas comarcas y 

municipios, cuyas reglas de contabilización no están todavía establecidas, así que, por el momento, 

no se puedan estimar las cantidades recogidas mediante este sistema.  En 2022 el compostaje 

doméstico y comunitario estaba implantado en diferentes poblaciones de las comarcas de La Jacetania, 

Hoya de Huesca, Ribagorza, Sobrarbe, Somontano de Barbastro y Gúdar-Javalambre en un total de 

150 localidades. 

Los biorresiduos recogidos separadamente son tratados en plantas de tratamiento biológico 

(compostaje y/o digestión anaerobia). 
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Mapa 5.2: Recogida de b iorresiduos en  la Comunidad Autónoma de  Aragón. Año 2022 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.1.1.3 Aceite de cocina usado 

Otra de las fracciones cuya recogida separada está extendiéndose en los municipios es la de los 

aceites de cocina usados, bien a través de contenedores instalados en vía pública, de los PL, o de 

ambos. Los datos disponibles se muestran a continuación: 

Figura 5.6: Evolución de la recogida de residuos de aceite vegetal.   

 

Fuente: elaboración propia a partir memorias de gestión 

El aceite recogido es sometido a un proceso de valorización para su uso en la producción de biodiesel. 

En Aragón se cuenta con una importante instalación para el regenerado de los aceites usados ubicada 

en Altorricón, con capacidad de gestión suficiente para las cantidades producidas en Aragón, así como 

provenientes de fuera de nuestra comunidad. En Aragón existen tres gestores autorizados para la 

valorización de este residuo, como se muestra a continuación:  

Tabla 5.4: Datos de gestores autorizad os para operaciones de valorización de aceite vegetal.  

Municipio  Provincia  Operación y c apacidad total (t/año)  

Altorricón  Huesca R09 - 90.000  

Pina de Ebro  Zaragoza R03 Compostaje 200.000 

Remolinos  Zaragoza R03 Digestión anaerobia 82.222 

Fuente: registro de producción y gestión de residuos 

5.1.1.4 Residuos textiles 

También en los últimos años se ha ido implantando la recogida separada de los residuos textiles, a 

través de los PL y de contenedores en vía pública y en el interior de recintos o edificios. Las primeras 

autorizaciones de gestores para este tipo de residuos se otorgaron en 2015. 
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Figura 5.7: Evolución de la recogida de residuos textiles.   

 

Fuente: elaboración propia a partir memorias de gestión. 

Los encargados de la recogida de este tipo de residuos suelen ser entidades de economía social, que 

tras realizar un triaje de los residuos, destinan buena parte de ellos a PxR bien a través de su venta 

en tiendas de segunda mano, bien entregándolos a proyectos de intervención comunitaria. 

En Aragón, se cuenta con 2 gestores autorizados, ubicados en Huesca y Zaragoza, que llevan a cabo 

este tipo de operaciones, con una capacidad total de gestión de 310 t anuales, y destinan los residuos 

textiles a operaciones de reutilización y a eliminación.  Según datos de las últimas caracterizaciones 

de la bolsa tipo en Aragón, en 2022 el 20,43% de los residuos depositados en la FR eran residuos 

textiles, lo que supone que todavía más de 90.000 t acaban mezcladas con el resto de residuos y 

mayoritariamente depositadas en el vertedero. 

5.1.1.5 Puntos limpios 

Se muestra a continuación la evolución de las cantidades de residuos recogidas en los PL existentes 

y autorizados en Aragón, situándose en el año 2022 en las 55.093 t. 
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Figura 5.8: Evolución de las cantidades de residuos recogidas en PL 

 

Fuente: elaboración propia a partir de memorias de gestión 

En la siguiente tabla se exponen las fracciones de residuos gestionados a través de los PL, de acuerdo 

con la información obtenida de las memorias de los gestores de dichas instalaciones, 

correspondientes al año 2022. 

Tabla 5.5: Cantidades de residuos recogidas en PL de Aragón. Año 2022  

Residuo To neladas Porcentaje  

Escombros obras menores  37.286 67,7 % 

Voluminosos  11.369 20,6 % 

Madera  3.386 6,2 % 

RAEE  1.315 2,4 % 

Papel/cartón  818 1,5 % 

Metales  443 0,8 % 

Otros códigos LER  225 0,4 % 

Vidrio  65 0,1 % 

Tejidos/ Ropa/ Envases textiles  26 0,1 % 

Plásticos (20 01 39 y 15 01 02)  95 0,2 % 

Aceites y grasas  34 0,0 % 

Envases mezclados  23 0,0 % 

Pilas, baterías y acumuladores  5 0,0 % 

Residuos químicos  9 0,0 % 

TOTAL  55.093 100% 

Fuente: elaboración propia a partir de memorias de gestión 
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Estos datos muestran la importancia de los PL en la recogida de determinados flujos de residuos 

como los escombros y residuos voluminosos, que suponen el 88% del total de residuos recogidos en 

estas instalaciones. 

Además, hay que destacar el esfuerzo de algunos entes locales en facilitar a la ciudadanía, a través de 

PL, la recogida separada de RP de su competencia, como son aquellos que, teniendo origen 

doméstico, revisten peligrosidad y vienen señalados en la tabla con códigos LER con asterisco (*). 

En cuanto a las instalaciones de PL, se muestran a continuación las autorizadas en Aragón, todas ellas 

tanto para RNP como peligrosos, excepto la de Teruel, autorizada solo para RNP. 

Tabla 5.6: PL autorizados en Aragón. A ño 2022  

Punto limpio  Tipología  Ámbito  Punto limpio  Tipología  Ámbito  

Huesca Fijo Consorcio Caspe Fijo Comarcal (privado) 

Jaca Fijo Consorcio Cadrete  Fijo Municipal 

Sabiñánigo Fijo Consorcio Cuarte de 

Huerva  

Fijo Municipal 

(contrata) 

Barbastro  Fijo Comarcal Utebo  Fijo Municipal  

Binéfar  Fijo y 

móvil 

Comarcal Zaragoza  4 fijos y 

móviles 

Municipal  

Fraga*  Móvil Comarcal 

(privado) 

Zuera  Fijo Mancomunidad  

Ejea de los 

Caballeros  

Fijo Municipal  Alcañiz  Fijo Municipal  

Tauste  Fijo Municipal  Andorra  Fijo Comarcal  

Pedrola  Fijo Municipal  Alcañiz*  Móvil Consorcio  

Tarazona  Fijo Municipal  Teruel  Fijo Consorcio 

Almunia de 

Doña Godina  

Fijo Municipal Martín del 

Río 

Fijo Comarcal 

Almunia de 

Doña 

Godina*  

Móvil Comarcal  Calamocha  Fijo Comarcal  

Daroca  Fijo Comarcal  Monreal del 

Campo  

Fijo Comarcal  

Calatayud  Fijo y 

móvil 

Comarcal  Utrillas  Móvil* Comarcal 

Gelsa Fijo Municipal Monzón  Fijo Comarcal 

Alagón  Móvil* Comarcal  Sariñena Fijo Comarcal 

Botorrita  Fijo Municipal La Muela  Fijo Municipal 

Benasque Fijo Comarcal Benabarre  Fijo Comarcal 

*No dispone de instalación fija 

Fuente: Registro de producción y gestión de residuos  
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Y se muestran a continuación las áreas a que dan servicio esos PL en el territorio aragonés. 

Mapa 5.3: Zonas atendidas con servicio de PL autorizado de Aragón  

 

Fuente: elaboración propia 
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5.1.2 Unidades de gestión para la recogida de la fracción resto y el tratamiento por 

eliminación en vertedero 

El primer documento de planificación sobre los residuos domésticos, el denominado Plan de 

Ordenación de la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón 

(1998-2003) optó por la agrupación de municipios para la gestión común de los residuos urbanos 

como único modo viable de soportar los costes de la correcta gestión de los residuos. Aplicando 

criterios estructurales, técnico-económicos y comarcales, el territorio aragonés se dividió en ocho 

agrupaciones de gestión: Agrupación de Huesca, de Barbastro, de Fraga, de Ejea de los Caballeros, 

de Calatayud, de Zaragoza, de Alcañiz y de Teruel. Para implantar la gestión correcta en todo el 

territorio aragonés, el Gobierno de Aragón financió en su totalidad las infraestructuras y 

equipamientos necesarios (una red de vertederos controlados allí donde no existían, ET para 

optimizar el coste del transporte y equipamiento para la recogida mecanizada donde no se dispusiera 

de ella) dándose inicio a continuación a la constitución de los denominados consorcios de gestión, a 

fin de que estas entidades se hicieran cargo de las infraestructuras financiadas e ir avanzando incluso, 

si así se acordaba, en la recogida consorciada de los residuos. 

Estos consorcios están constituidos por las EELL del territorio, en particular por las Comarcas y el 

municipio donde se ubicó el vertedero así como por el Gobierno de Aragón. Se llegaron a crear en 

seis de las ocho agrupaciones, quedando el vertedero de la Agrupación nº 2 gestionado por la empresa 

pública GAZO S.L. (constituida a su vez por las EELL del territorio de esa agrupación para darles el 

servicio de eliminación en vertedero) y las infraestructuras de la Agrupación nº 6 por su titular, el 

Ayuntamiento de Zaragoza. 

Los convenios para la constitución de los consorcios de las agrupaciones recogen el compromiso de 

prestar el servicio de eliminación de residuos a todo el ámbito territorial de la agrupación. En la 

Agrupación nº6, es el Ayuntamiento de Zaragoza quien viene prestando el servicio de eliminación 

mediante acuerdo bilateral con los ayuntamientos de ese ámbito territorial.   
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Mapa 5.4: Agrupaciones de gestión de residuos domésticos en Aragón  

 

Fuente: elaboración propia 

Cada una de las agrupaciones ha ido avanzando a ritmos diversos, de modo que, aunque la gestión 

del vertedero se realiza por cada uno de los consorcios constituidos (también GAZO S.L. y 

Ayuntamiento de Zaragoza en sus respectivas agrupaciones), el modelo de recogida de los residuos 
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domésticos es muy distinto de una a otra agrupación, de modo que llegan a convivir en el territorio 

de una misma agrupación varias entidades (comarcas, mancomunidades, ayuntamientos o el propio 

consorcio) encargadas de la recogida y transporte de los residuos hasta el vertedero, a las que en 

este documento se va a denominar òunidades de gesti·nó, tal y como se detalla a continuación.  

5.1.2.1 Agrupación nº 1 Huesca  

Pertenecen a su ámbito territorial las comarcas de La Jacetania, del Alto Gállego y de la Hoya de 

Huesca/Plana de Uesca, que incluyen un total de 68 municipios y 101.271 habitantes en 2022, lo que 

representa 7,63 % de la población aragonesa.  

La FR de los residuos domésticos generados en el ámbito de la Agrupación nº 1 se recoge y gestiona 

por tres unidades de gestión: el consorcio, a través de su empresa pública Gestión de Residuos 

Huesca S.A.U. (GRHUSA), la Comarca de La Jacetania y la Mancomunidad Alto Valle del Aragón. 

La FR de la totalidad de los municipios que conforman la Agrupación nº 1 se deposita para su 

eliminación en el vertedero de la agrupación, sito en término municipal de Huesca (en Fornillos de 

Apiés, al noreste de la localidad de Huesca), gestionado por GRHUSA por encargo del consorcio. En 

este vertedero, además de los residuos procedentes de las 3 comarcas de la agrupación, también se 

depositan los residuos de 92 municipios de la Comarca de Los Monegros. 

Previamente a su depósito definitivo en el vertedero, parte de estos residuos son compactados para 

su transporte en las ET de Puente la Reina de Jaca y de Sabiñánigo gestionadas por GRHUSA. 

En el momento de redacción de este documento, está en explotación la segunda fase (vaso nº 2.1) 

del vertedero, en el que vienen depositándose anualmente unas 34.000 t de residuos.  

  

                                            

2 Los 9 municipios de la Comarca de Los M onegros que vierten en el vertedero de Huesca son: Almuniente, 

Barbués, Grañén, Sangarrén, Senés de Alcubierre, Tardienta, Torralba de Aragón, Torres de Barbués y Albero 

Bajo.  



Dirección General de 
Calidad Ambiental 
 
Edificio San Pedro Nolasco 
Plaza San Pedro Nolasco, 7 
50071 Zaragoza (Zaragoza) 

 

  
 

PLAN GIRAPEC 2024-2030 44 

Figura 5.9: Entradas de residuos al ve rtedero de Huesca  

 

Fuente: elaboración propia 

En la figura siguiente se muestra gráficamente la gestión de la FR en esta agrupación: 
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Mapa 5.5: Gestión de la FR en la Agrupación nº 1 Huesca  

 

Fuente: elaboración propia 

El consorcio, a través de GRHUSA, también presta el servicio de recogida selectiva de envases ligeros 

y papel cartón en todo el ámbito de la Agrupación.  

Los envases ligeros recogidos se clasifican en la planta de clasificación de envases de Huesca 

gestionada por el consorcio a través de GRHUSA, que está operativa desde octubre de 2009 y situada 

junto al vertedero. En ella se tratan, además de los envases de esta Agrupación nº 1, los envases 

recogidos separadamente provenientes del ámbito territorial de las Agrupaciones nº 2 (Barbastro), 

nº 7 (Alcañiz) y de la Comarca Los Monegros. La planta clasifica latas de acero, aluminio, bolsas (film), 

brik, PET, PEAD y mezcla. El destino de estos envases clasificados son distintos gestores autorizados 

que facilitan el aprovechamiento posterior de los materiales separados como materia prima para la 

fabricación de nuevos productos.  
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Previamente al traslado a la planta de clasificación de envases de Huesca, los envases ligeros recogidos 

en las comarcas de La Jacetania y del Alto Gállego son previamente almacenados en las ET de Puente 

la Reina de Jaca y Sabiñánigo, respectivamente, de igual manera que la FR.  

La recogida separada de los envases de papel-cartón  de la agrupación es realizada por el consorcio 

a través de GRUHSA. Previamente al traslado al centro recuperador, los envases de papel-cartón 

recogidos en las comarcas de La Jacetania y Alto Gállego son almacenados en la estación de 

transferencia (en adelante ET) de Sabiñánigo. 

La recogida selectiva de envases de vidrio  está siendo realizada por Ecovidrio en las comarcas de 

La Jacetania y de la Hoya de Huesca comarcas de la agrupación, salvo en las ciudades de Jaca y Huesca, 

donde estos envases son recogidos por los propios ayuntamientos a través de encargo a GRHUSA, 

y en la Comarca Alto Gállego, donde la recogida se lleva a cabo por medios propios de la Comarca. 

La recogida de biorresiduos en la agrupación es gestionada principalmente por el consorcio a través 

de GRHUSA: en Huesca, Jaca, Sabiñánigo y Panticosa a través del quinto contenedor, y en diferentes 

municipios de las comarcas de La Jacetania, Hoya de Huesca/Plana de Uesca y Alto Gállego mediante 

compostaje comunitario. Además, la Comarca de La Jacetania ha implantado el compostaje 

comunitario en varios municipios de su ámbito comarcal, y la Comarca Alto Gállego el compostaje 

doméstico en más de 200 viviendas de todo el territorio comarcal. 

En el ámbito de la agrupación existen tres PL autorizados:  

¶ PL de Huesca, cuyo titular es el consorcio, que lo gestiona a través de GRHUSA.  

¶ PL de Jaca, del Ayuntamiento de Jaca, que es gestionado por el consorcio a través de 

GRHUSA. 

¶ PL de Sabiñánigo, de la Comarca del Alto Gállego, gestionado por GRHUSA. 

Las entidades que están gestionando las diferentes fracciones de residuos domésticos de esta 

agrupación puede visualizarse en el siguiente cuadro, para cada comarca: 

Tabla 5.7: Organización de la gestión en la Agrupación nº 1  

Comarca  Fracción resto  
Envases 

Ligeros  

Papel-

Cartón  
Vidrio  

Hoya de 

Huesca 

Consorcio (GRHUSA) Consorcio 

(GRHUSA) 

Consorcio 

(GRHUSA) 

-Ecovidrio, excepto Huesca 

-Ayto Huesca (GRHUSA) 

Alto 

Gállego  

Consorcio (GRHUSA) Consorcio 

(GRHUSA) 

Consorcio 

(GRHUSA) 

Comarca (medios propios) 

La 

Jacetania 

- Comarca, excepto Jaca y 

los municipios del Valle del 

Aragón (medios propios) 

- Consorcio, en Jaca 

(GRHUSA)   

- Mancomunidad Alto Valle 

del Aragón (contrata) 

Consorcio 

(GRHUSA) 

Consorcio 

(GRHUSA) 

-Ecovidrio, excepto Jaca 

-Ayto Jaca (GRHUSA) 

Fuente: elaboración propia 
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5.1.2.2 Agrupación nº 2 Barbastro  

El ámbito territorial de la Agrupación nº 2 de Barbastro está conformado por las comarcas de 

Sobrarbe, Ribagorza, Somontano de Barbastro, Cinca Medio y La Litera/La Llitera, agrupando a un 

total de 105 municipios y 87.629 habitantes en 2022, que representan el 6,61% de la población 

aragonesa.  

En esta agrupación no se constituyó un consorcio entre las administraciones públicas implicadas sino 

una sociedad de responsabilidad limitada, Gestión Ambiental Zona Oriental (GAZO S.L.), formada 

en diciembre de 2006 por las comarcas de Cinca Medio, La Litera/La Llitera, Ribagorza, de Sobrarbe 

y de Somontano de Barbastro. Esta sociedad es la encargada de gestionar el vertedero de agrupación 

y las ET de Aínsa, Campo y Tolva.  

La recogida de la FR en la Agrupación nº 2, se realiza a través de cinco unidades de gestión que son 

las cinco comarcas que la integran. No obstante, para optimizar el transporte, se hace uso de las ET 

de Aínsa (cuyo titular es la Comarca de Sobrarbe), de Campo y de Tolva (ambas de la Comarca de 

Ribagorza), donde los residuos son compactados para posteriormente ser conducidos al vertedero 

de agrupación.  

La eliminación de la FR de la totalidad de los municipios de la Agrupación nº 2 se realiza mediante su 

depósito en el vertedero de agrupación, sito en término municipal de Barbastro. En el momento de 

redacción de este documento están en explotación las plataformas 4 y 6 de la celda 3 del vertedero. 

En él se vienen depositado anualmente unas 30.000 t de residuos, como se observa en la siguiente 

figura.  

Figura 5.10: Entradas de residuos al vertedero de Barbastro  

 

Fuente: elaboración propia 
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En el mapa siguiente se puede observar la gestión de la FR y el flujo de los residuos hasta el vertedero. 

Mapa 5.6: Gestión de la FR en la Agrupación nº 2 Barbastro  

 

Fuente: elaboración propia 

Los envases ligeros y de papel-cart ón de la Agrupación nº 2 son recogidos por cada una de las 

comarcas excepto en el municipio de Monzón cuya recogida es realizada por el propio municipio.  

Los envases ligeros son destinados a la planta de clasificación de envases de Huesca y el papel cartón 

a un centro recuperador. Monzón, antes de enviar sus envases ligeros a la planta de Huesca, los 

almacena en una planta intermedia en el mismo municipio.  

En la Comarca de Sobrarbe, tanto los envases ligeros como los residuos de papel-cartón, son 

compactados en la ET de Aínsa, previo al traslado a la planta de Monzón, y al centro recuperador, 

respectivamente. 



Dirección General de 
Calidad Ambiental 
 
Edificio San Pedro Nolasco 
Plaza San Pedro Nolasco, 7 
50071 Zaragoza (Zaragoza) 

 

  
 

PLAN GIRAPEC 2024-2030 49 

La recogida selectiva de envases de vidrio  es realizada por Ecovidrio en la comarca de Ribagorza, 

en la de Somontano de Barbastro (excepto en el municipio de Barbastro donde recoge el 

Ayuntamiento), en la de Cinca Medio y en la de La Litera/La Llitera. La Comarca de Sobrarbe recoge 

los envases de vidrio con medios propios.  

La recogida de biorresiduos en la agrupación es gestionada por las diferentes comarcas: la Comarca 

de La Litera/La Llitera está implantando el compostaje comunitario en Binéfar, la Comarca de 

Sobrarbe está llevando a cabo el Proyecto Sobrarbe Composta, consistente en la implantación en varios 

de sus municipios de actuaciones de compostaje doméstico, la Comarca de Ribagorza está llevando 

a cabo actuaciones de compostaje doméstico en varios de sus municipios, la Comarca del Cinca 

Medio la recogida separada de biorresiduos a través del quinto contenedor y, por último se está 

llevando a cabo la implantación del compostaje doméstico en varias localidades de la comarca de 

Somontano de Barbastro. 

En el ámbito de la agrupación existen los siguientes PL autorizados, si bien en algún caso no pueden 

operar todavía al no ser efectiva, por el momento, dicha autorización: 

¶ PL de Barbastro, cuyo titular es la Comarca Somontano de Barbastro y que está previsto que 

se gestione por GAZO S.L.  

¶ PL de Monzón, de titularidad de la Comarca del Cinca Medio y que se prevé sea gestionado 

por la propia comarca.  

¶ PL fijo y móvil de La Litera/La Llitera, de titularidad comarcal y gestionado por la misma 

comarca. 

La gestión de las distintas fracciones de residuos domésticos en esta agrupación puede visualizarse 

en el siguiente cuadro: 

Tabla 5.8: Organización de la gestión en la Agrupación  nº 2 

Comarca  Fracción resto  Envases Ligeros Papel-Cartón  Vidrio  

Sobrarbe  Comarca (medios 

propios) 

Comarca (contrata) Comarca (contrata) Comarca (medios 

propios) 

Ribagorza  Comarca (contrata) Comarca (contrata) Comarca (contrata) Ecovidrio 

Somontano 

de Barbastro  

Comarca (medios 

propios) 

Comarca (medios 

propios) 

Comarca (contrata) Ecovidrio, excepto 

Barbastro 

Ayto. Barbastro 

(medios propios) 

Cinca Medio  Comarca (medios 

propios) 

- Comarca, excepto 

Monzón (medios 

propios) 

- Ayto. Monzón 

(contrata) 

- Comarca, excepto 

Monzón (medios 

propios) 

- Ayto. Monzón 

(contrata) 

Ecovidrio 

La Litera / 

Llitera  

Comarca (medios 

propios) 

Comarca (contrata) Comarca (medios 

propios) 

Ecovidrio 

Fuente: elaboración propia 
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5.1.2.3 Agrupación nº 3 Fraga 

Pertenecen a ámbito territorial de la Agrupación nº 3 de Fraga las comarcas de Los Monegros y de 

Bajo Cinca/Baix Cinca, que incluyen un total de 42 municipios y 43.531 habitantes en 2022, lo que 

representa el 3,28 % de la población aragonesa. 

La FR de los residuos domésticos generados en el ámbito de la Agrupación nº 3 es recogida por dos 

entidades:  la Comarca de Los Monegros, a través de su empresa pública Monegros Servicios 

Medioambientales y la Comarca de Bajo Cinca/Baix Cinca. 

La FR de la totalidad de municipios de la Comarca de Bajo Cinca/Baix Cinca, y de parte de la que se 

genera en la Comarca de Los Monegros (la de Bujaraloz, Castejón de Monegros, Farlete, La Almolda, 

Monegrillo, Peñalba y Valfarta directamente y la de Albalatillo, Alberuela de Tubo, Alcubierre, 

Capdesaso, Castelflorite, Huerto, Lalueza, Lanaja, Leciñena, Perdiguera, Poleñino, Robres, Sariñena, 

Sena y Villanueva de Sigena, que se compacta en la ET de Sariñena antes de su depósito en vertedero) 

es depositada en el vertedero de la agrupación. 

La FR de los nueve municipios restantes de la Comarca de Los Monegros (Albero Bajo, Almuniente, 

Barbués, Grañen, Sangarrén, Senés de Alcubierre, Tardienta, Torralba de Aragón y Torres de 

Barbués) se lleva al vertedero de la Agrupación nº 1 de Huesca.  

El vertedero de la agrupación está ubicado en el municipio de Fraga y es gestionado directamente la 

Comarca de Bajo Cinca/Baix Cinca, no por el Consorcio como estaba previsto. En él se depositan 

alrededor de 14.000 t de residuos cada año. Actualmente está en explotación el vaso nº 3 del 

vertedero.  

Figura 5.11: Entradas de residuos al vertedero de Fraga  

 

Fuente: elaboración propia 
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En el año 2020 el vertedero quedó colmatado, por lo que se llevaron a cabo obras de ampliación, y 

durante este periodo, los residuos recogidos en la Comarca Los Monegros fueron depositados en el 

vertedero de Huesca y los de la Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca eran trasladados a una planta de 

tratamiento en el término municipal de Zaidín y posteriormente a las instalaciones del CTRUZ en 

Zaragoza. Realizadas las obras pertinentes de la ampliación del vertedero, las entradas de residuos se 

han visto incrementadas hasta los valores habituales durante el año 2021 y 2022.  

 En el mapa siguiente se muestra gráficamente la gestión de la FR en esta agrupación. 

Mapa 5.7: Gestión de la FR en la Agrupación nº 3 Fraga  

 

Fuente: elaboración propia 

La recogida selectiva de envases ligeros y de papel cartón  es gestionada comarcalmente. En la 

Comarca de Los Monegros la recogida de ambas fracciones es realizada por la empresa pública 

Monegros Servicios Medioambientales S.L. Los envases ligeros se transportan a la planta de 
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clasificación de envases de Huesca mientras que los envases de papel-cartón son trasladados al centro 

recuperador.  

En la Comarca de Bajo Cinca/Baix Cinca los envases ligeros son gestionados por medios propios y 

transportados a la planta de selección de envases de Montoliu en Lleida. Los envases de papel-cartón 

son recogidos por una empresa externa contratada por la comarca y transportados a un centro 

recuperador. 

La recogida selectiva de envases de vidrio  está siendo realizada por Ecovidrio en las dos comarcas.  

Hay una experiencia de recogida separada de biorresiduos  en la Comarca de Bajo Cinca/Baix Cinca, 

realizada través del quinto contenedor en el término municipal de Candasnos que son trasladados a 

una planta de compostaje de gestión privada ubicada en el municipio de Zaidin, y en el municipio de 

Chalamera, donde la comarca ha implantado el compostaje comunitario. 

En el ámbito de la agrupación existen los siguientes PL autorizados, si bien en algún caso no pueden 

operar todavía no ser efectiva, por el momento, dicha autorización: 

¶ PL móvil en la Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca, de titularidad y gestión privada 

¶ PL de Sariñena, cuyo titular es la Comarca de Los Monegros y es gestionado por la empresa 

pública Monegros Servicios Medioambientales S.L. 

La gestión de los residuos en las distintas comarcas de esta agrupación puede visualizarse en el 

siguiente cuadro: 

Tabla 5.9: Organización de la gestión en la Agrupación nº 3  

Comarca  Fracción resto  Envases Ligeros Papel-Cartón  Vidrio  

Monegros  Comarca (Monegros 

Servicios 

Medioambientales SL) 

Comarca (Monegros 

Servicios 

Medioambientales SL) 

Comarca (Monegros 

Servicios 

Medioambientales SL) 

Ecovidrio 

Bajo 

Cinca 

Comarca (medios 

propios) 

Comarca (medios 

propios) 

Comarca (contrata) Ecovidrio 

Fuente: elaboración propia 

5.1.2.4 Agrupación nº 4 Ejea de los Caballeros 

Pertenecen al ámbito territorial de la Agrupación nº 4 de Ejea de los Caballeros las comarcas de 

Cinco Villas, Ribera Alta del Ebro, Campo de Borja y Tarazona y el Moncayo, que incluyen 82 

municipios y 86.045 habitantes en 2022, representando el 6,49 % de la población aragonesa.  

La FR de los residuos domésticos generados en el ámbito de esta agrupación se recoge y gestiona 

por cinco unidades de gestión: las comarcas Campo de Borja, Ribera Alta del Ebro, Tarazona y el 

Moncayo y Cinco Villas, y el Ayuntamiento de Figueruelas. 

Hasta 2022, la FR de la totalidad de los municipios de la agrupación se deposita para su eliminación 

en el vertedero de la agrupación, cuyo titular es la Comarca Cinco Villas, ubicado en el término 

municipal de Ejea de los Caballeros y explotado por una empresa externa.  
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Previamente a su depósito definitivo en el vertedero, parte de estos residuos son compactados para 

su transporte en la ET de Borja de titularidad de la Comarca Campo de Borja y que es gestionado 

por la misma comarca. 

En el vertedero de la Agrupación nº 4 se depositan unas 33.000 t de residuos anualmente. 

Actualmente se está explotando una nueva zona del vertedero que ha servido para ampliar su 

capacidad en 2022. 

A partir del 2023, la FR de los residuos domésticos generados en esta agrupación son transportados 

hasta las diferentes ET del proyecto Ecoprovincia promovido por la Diputación de Zaragoza; y desde 

las ETs hasta las instalaciones del CTRUZ situado en el municipio de Zaragoza. 

Los residuos recogidos en las comarcas de Campo de Borja y de Tarazona y el Moncayo son recibidos 

en la ET de Borja, la cual recibirá alrededor de 11.100 t anualmente. La FR recogida en la comarca de 

Cinco Villas son gestionados en la ET de Ejea de los Caballeros (12.400 t/año) y 11.000 t/año, 

provenientes de la comarca de Ribera Alta del Ebro son gestionados en la ET de Alagón. 

Figura 5.12: Entrada de residuos al vertedero de Ejea de los Caballeros  

 

Fuente: elaboración propia 

En el mapa que se muestra a continuación se puede observar la gestión de la FR en esta agrupación:  
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Mapa 5.8: Gestión de la FR en la Agrupación nº 4 Ejea de los Caballeros  

 

Fuente: elaboración propia  

Las comarcas, todas ellas a través de contratación externa, prestan el servicio de recogida selectiva 

de envases ligeros y de papel cartón , excepto en el municipio de Tarazona, el cual se gestiona a 

nivel municipal a través de una contrata la recogida de los envases de papel cartón. Los envases ligeros 

recogidos en las comarcas de Cinco Villas, Tarazona y el Moncayo y Campo de Borja son trasladados 

a la planta de tratamiento de envases de Tudela. 

La recogida selectiva de envases de vidrio  está siendo realizada por Ecovidrio en las comarcas de 

Cinco Villas, Ribera Alta del Ebro y de Tarazona y el Moncayo. En la Comarca de Campo de Borja la 

recogida de estos residuos es realizada por la comarca a través de la contratación de una empresa 

externa. 

En el ámbito de la agrupación existen los siguientes PL autorizados, si bien en algún caso no pueden 

operar todavía por no ser efectiva, por el momento, dicha autorización: 
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¶ PL de Ejea de los Caballeros, cuyo titular es el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros y que 

es gestionado a través de una contrata. 

¶ PL móvil comarcal de Ribera Alta del Ebro, de titularidad comarcal y de cuya gestión se 

encarga una empresa externa. 

¶ PL de Tarazona, de titularidad del Ayuntamiento de Tarazona y que es operado por empresa 

contratada, pero da servicio a la comarca. 

¶ PL de Tauste, cuyo titular es el Ayuntamiento de Tauste y que es gestionado a través de una 

contrata. 

¶ PL de Pedrola, cuyo titular es el Ayuntamiento de Pedrola y que es gestionado a través de una 

contrata. 

La gestión de los residuos en las distintas comarcas de esta agrupación puede visualizarse en el 

siguiente cuadro: 

Tabla 5.10: Organización de la gestión en la Agrupación nº 4  

Comarca  Fracción resto  
Envases 

Ligeros  
Papel-Cartón  Vidrio  

Cinco Vill as Comarca (contrata) Comarca 

(contrata) 

Comarca (contrata) Ecovidrio 

Ribera Alta 

del Ebro  

Comarca, excepto 

Figueruelas (contrata) 

Ayto. Figueruelas 

(contrata) 

Comarca 

(contrata) 

Comarca (contrata)  Ecovidrio 

Campo de 

Borja  

Comarca (contrata) Comarca 

(contrata) 

Comarca (contrata) Comarca 

(contrata) 

Tarazona y 

El Moncayo  

Comarca (contrata) Comarca 

(contrata) 

Comarca excepto 

Tarazona (contrata) 

Ayto de Tarazona 

(contrata) 

Ecovidrio 

Fuente: elaboración propia 

5.1.2.5 Agrupación nº 5 Calatayud 

El ámbito territorial de la Agrupación nº 5 de Calatayud está conformado por las comarcas de Aranda, 

Valdejalón, Comunidad de Calatayud, Campo de Cariñena y Campo de Daroca, que engloban 146 

municipios, 87.717 habitantes en 2022, y representan el 6,61 % de la población aragonesa. 

La recogida de la fracción resto de los residuos domésticos generados en su ámbito se realiza a través 

de las siguientes unidades de gestión: las comarcas Campo de Cariñena, Campo de Daroca, Valdejalón 

y Aranda; las mancomunidades Vicort-Espigar, La Sabina y Río Ribota; los ayuntamientos de Calatayud, 

Alhama de Aragón, Paracuellos de Jiloca, Cetina, Bubierca, Embid de Ariza, Contamina, Godojos, 

Ateca, Carenas, Castejón de las Armas, Munébrega, Terrer, Valtorres, La Vilueña, Villalengua, Ibdes 

y Nuévalos.  
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La eliminación de la FR se ha venido realizando mediante su depósito en el vertedero de la agrupación, 

sito en el término municipal de Calatayud, y cuyo titular es el Consorcio nº 5 de Calatayud. No 

obstante, este dejó de funcionar en febrero de 2022. Previamente al depósito definitivo en el 

vertedero, la FR recogida en la Comarca del Aranda venía siendo compactada en la ET de Illueca. 

Posteriormente, desde la Diputación Provincial de Zaragoza se han construidos dos ET situadas en 

los municipios de Calatayud y de La Almunia de Doña Godina, donde es depositada la FR y trasladada 

a las instalaciones del CTRUZ ubicado en el municipio de Zaragoza para su gestión. 

Los residuos provenientes de las comarcas de Comunidad de Calatayud y de Campo de Daroca son 

depositadas inicialmente en la ET ubicada en el municipio de Calatayud y los residuos provenientes 

de las comarcas de Valdejalón, Campo de Cariñena y Aranda son depositados en la ET de La Almunia 

de Doña Godina. 

Figura 5.13: Entradas de residuos al vertedero de Calatayud  

 

Fuente: elaboración propia 

En la siguiente figura se muestra gráficamente la gestión de la FR en esta agrupación. 
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Mapa 5.9: Gestión de la FR en l a Agrupación nº 5 Calatayud  

 

Fuente: elaboración propia 

Los envases ligeros y de papel-cartón  de la agrupación son recogidos por cada una de sus 

comarcas excepto en el municipio de Calatayud cuya recogida es realizada por el ayuntamiento.  

Los envases ligeros recogidos en las comarcas del Aranda y de Valdejalón son trasladados hasta la 

Planta de tratamiento de envases de Tudela y los recogidos en las comarcas de Comunidad de 

Calatayud, Campo de Daroca y Campo de Cariñena son trasladados para su tratamiento a la planta 

de envases del CTRUZ. Los envases de papel-cartón de todo el ámbito territorial de la agrupación 

son trasladados hasta el centro de recuperación.  

La recogida selectiva de envases de vidrio  está siendo realizada por Ecovidrio en todo el ámbito 

de la Agrupación. 
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A fecha de 2022, no se tiene conocimiento de experiencias de recogida de biorresiduos  en la 

Agrupación nº 5 de Calatayud, más allá del compostaje comunitario que el Ayuntamiento de Épila 

organiza en el Colegio de Educación Infantil y Primaria Gaspar Remiro. 

En el ámbito de la agrupación existen los siguientes PL autorizados: 

¶ PL de La Almunia de Doña Godina, que es gestionado directamente por el Ayuntamiento de 

La Almunia de Doña Godina, titular del PL. 

¶ PL de Daroca, de titularidad de la Comarca Campo de Daroca y gestionado a través de una 

empresa externa. 

¶ PL fijo de Calatayud, cuyo titular es la Comarca de la Comunidad de Calatayud y su operador 

una empresa externa. 

¶ PL móvil de Calatayud, cuyo titular es la Comarca de la Comunidad de Calatayud y es operado 

por una contrata externa. 

¶ PL móvil de Valdejalón, de titularidad de la Comarca de Valdejalón, se gestiona a través de 

una empresa externa. 

¶ PL de La Muela, de titularidad municipal.  

La gestión de los residuos en las distintas comarcas de esta agrupación puede visualizarse en el 

siguiente cuadro: 

Tabla 5.11: Organización de la gestión en la Agrupación nº 5  

Comarca  Fracción resto  Envases Ligeros 
Papel-

Cartón  
Vidrio  

Aranda  Comarca (contrata) Comarca 

(contrata) 

Comarca 

(contrata) 

Ecovidrio 

Valdejalón  Comarca (contrata) Comarca 

(contrata) 

Comarca 

(contrata) 

Ecovidrio 

Comunidad de 

Calatayud  

- Ayto. de Calatayud, Ibdes, 

Nuevalos, Alhama de 

Aragón, Alarba, Castejón de 

Alarba, Fuentes de Jiloca, 

Maluenda, Montón, Morata 

de Jiloca, Olvés, Veliia de 

Jiloca, Villafeliche, Bubierca, 

Cervera de la Cañada, 

Cetina, Contamina, Embid 

de Ariza, Godojos, Moros, 

Paracuello del Jiloca, 

Torralbade Ribota, Torrijo 

de la Cañada (contrata) 

- Manc. Sierra de Vicort 

(contrata)  

- Manc. La Sabina (contrata) 

- Manc. Río Ribota 

(contrata) 

- Comarca 

(contrata) 

- Ayto. de 

Calatayud 

(contrata) 

- Comarca 

(contrata) 

- Ayto. de 

Calatayud 

(contrata) 

Ecovidrio 
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Comarca  Fracción resto  Envases Ligeros 
Papel-

Cartón  
Vidrio  

- Comarca Aranda, en los 

municipios de Arándiga, 

Nigüella, Morés, Sabiñán y 

Paracuellos. (contrata) 

Campo de 

Daroca  

Comarca (contrata) Comarca 

(contrata) 

Comarca 

(contrata) 

Ecovidrio 

Campo de 

Cariñena  

Comarca (contrata) Comarca 

(contrata) 

Comarca 

(contrata) 

Ecovidrio 

Fuente: elaboración propia 

5.1.2.6 Agrupación nº 6 Zaragoza 

Pertenecen a la Agrupación Nº 6 de Zaragoza las comarcas de Campo de Belchite3, Central y Ribera 

Baja del Ebro, siento un total 45 municipios y 770.351 habitantes en 2022, que representan el 58,08 

% de la población aragonesa. En esta agrupación no se ha constituido consorcio para la gestión de 

residuos.  

La FR de los residuos domésticos de la agrupación se recoge y gestiona por diez entidades diferentes: 

la Comarca de Campo de Belchite, la Comarca Ribera Baja del Ebro, las mancomunidades de Ribera 

Bajo Huerva, Bajo Gállego y Ribera Izquierda del Ebro, y los municipios de Zaragoza, Utebo, Fuentes 

de Ebro y El Burgo de Ebro. 

Los residuos de esta agrupación son tratados en el Centro de Tratamiento de Residuos de Zaragoza 

(CTRUZ), cuyo titular es el Ayuntamiento de Zaragoza y es gestionado por una unidad temporal de 

empresas. El centro está en funcionamiento desde 2009, ubicado en el Parque Tecnológico del 

Reciclado de Zaragoza. A fecha de redacción del presente documento, se encontraba en explotación 

la celda 3.1 del vertedero. 

La FR de todos los municipios de la agrupación es trasladada a la planta de tratamiento mecánico-

biológico (en adelante TMB) del CTRUZ, donde se realiza un triaje de los residuos para la separación 

de las fracciones valorizables (vidrio, metal, plástico, etc.) y posteriormente una estabilización de la 

materia orgánica mediante digestión anaerobia y proceso de compostaje. La fracción no valorizable 

es depositada para su eliminación en el vertedero de las mismas instalaciones del CTRUZ. Desde 

febrero de 2022 el CTRUZ también recibe la FR de la Agrupación nº 5 de Calatayud. 

Actualmente está en explotación la celda 3.1. Anualmente se depositan en el vertedero alrededor de 

310.000 t de residuos. 

  

                                            

3 Excepto el municipio de Almochuel que pertenece a  la Agrupación nº 7 de Alca ñiz 
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Figura 5.14: Entradas de residuos al vertedero de Zaragoza  

 

Fuente: elaboración propia  

En la siguiente figura se observa gráficamente la gestión de la FR en esta agrupación. 
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Mapa 5.10: Gestión de la FR en la Agru pación nº 6 Zaragoza  

 

Fuente: elaboración propia 

La recogida selectiva de envases ligeros y de papel cartón  es realizada por las mismas unidades 

de gestión que recogen la FR. Los envases ligeros recogidos se clasifican en la planta de clasificación 

de envases ubicada en el CTRUZ. En ella se tratan los envases recogidos selectivamente provenientes 

de la Agrupación nº 6 de Zaragoza, y también de la Agrupación nº 5 de Calatayud y de las Comarcas 

de Jiloca y Ribera Alta del Ebro. Los envases de papel-cartón son llevados al centro de recuperación. 

La recogida selectiva de envases de vidrio  la realiza Ecovidrio en las tres comarcas, salvo en el 

municipio de Zaragoza donde lo hace la propia Zaragoza a través de una contrata.  

La implantación de la recogida separada de biorresi duos ha sido realizada por el momento por tres 

entidades diferentes de la agrupación: el Ayuntamiento de Zaragoza a grandes generadores 

(supermercados) y a través del quinto contenedor en dos barrios de Zaragoza, la Mancomunidad 

Ribera Izquierda del Ebro en el municipio de Alfajarín a través del compostaje doméstico y 

comunitario, y el Ayuntamiento de Utebo con compostaje comunitario en centros educativos. 
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En el ámbito de la agrupación existen los siguientes PL autorizados, si bien en algún caso no pueden 

operar todavía por no ser efectiva, por el momento, dicha autorización: 

¶ PL de Universitas-Delicias, Torrero y Cogullada (Zaragoza), propiedad del Ayuntamiento de 

Zaragoza y gestionados por empresa externa.  

¶ PL de Valdespartera (Zaragoza), cuyo titular es el Ayuntamiento de Zaragoza y su gestión la 

realiza una unión temporal de empresas.  

¶ PL móvil de Zaragoza, del Ayuntamiento de Zaragoza y gestionado por empresa externa.  

¶ PL de Zuera, propiedad de la Mancomunidad de Bajo Gállego y cuyo operador es una empresa 

externa.  

¶ PL de Utebo, de titularidad municipal y gestionado por una empresa externa. 

¶ PL de Cadrete, su titular y operador es el Ayuntamiento de Cadrete.  

¶ PL de Cuarte de Huerva, el titular de la instalación y su operador es el Ayuntamiento de 

Cuarte de Huerva.  

¶ PL de Gelsa, cuyo titular y operador es el Ayuntamiento de Gelsa. 

¶ PL de Botorrita, su titular y operador es el Ayuntamiento de Botorrita.  

La gestión de los residuos en las distintas comarcas de esta agrupación puede visualizarse en el 

siguiente cuadro: 

Tabla 5.12: Organización de la gestión en la Agrupación nº 6  

Comarca  Fracción resto  Envases Ligeros Papel-Cartón  Vidrio  

Ribera Baja del 

Ebro  

Comarca (contrata) Comarca (contrata) Comarca (contrata) Ecovidrio 

Campo de 

Belchite 4 

Comarca (contrata) Comarca (contrata)  Comarca (contrata)  Ecovidrio 

Comarca 

Central  

- Ayto. Zaragoza 

(contrata) 

- Ayto. Utebo 

(contrata) 

- Manc. Bajo Huerva 

(contrata) 

- Manc. Bajo Gállego 

(contrata) 

- Manc. Ribera 

Izquierda Ebro 

(medios propios) 

- Ayto. Fuentes Ebro 

(contrata) 

- Ayto. Zaragoza 

(contrata) 

- Ayto. Utebo 

(contrata) 

- Ayto de Villamayor 

de Gállego (contrata) 

- Manc. Bajo Huerva 

(contrata) 

- Manc. Bajo Gállego 

(contrata) 

- Manc. Ribera Izq. 

Ebro (medios 

propios) 

- Ayto. Zaragoza 

(contrata) 

- Ayto. Utebo 

(contrata) 

- Manc. Bajo Huerva 

(contrata) 

- Manc. Bajo Gállego 

(contrata) 

- Manc. Ribera 

Izquierda del Ebro 

(medios propios) 

- Ayto. Fuentes de 

Ebro (contrata) 

Ecovidrio, 

salvo 

Zaragoza 

- Ayto. 

Zaragoza 

(contrata) 

                                            

4 La Comarca Campo de Belchite recoge además  los residuos domésticos del municipio de Mediana de Aragón 

que pertenece a la Comarca Central.  
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Comarca  Fracción resto  Envases Ligeros Papel-Cartón  Vidrio  

- Ayto. El Burgo de 

Ebro (contrata)  

- Ayto. Fuentes de 

Ebro (contrata) 

- Ayto. El Burgo de 

Ebro (contrata) 

- Ayto. El Burgo de 

Ebro (contrata) 

Fuente: elaboración propia 

5.1.2.7 Agrupación nº 7 Alcañiz 

Pertenecen al ámbito territorial de la Agrupación Nº 7 de Alcañiz las comarcas Bajo Martín, Bajo 

Aragón-Caspe/Baix Aragó-Casp, Andorra-Sierra de Arcos, Bajo Aragón y Matarraña/Matarranya y el 

municipio de Almochuel, que incluyen un total de 63 municipios y 68.180 habitantes en 2022, 

representando el 5,14 % de la población aragonesa.  

La FR de los residuos domésticos generados en el ámbito de la agrupación se recoge a través trece 

unidades de gestión:  que son las comarcas de Andorra-Sierra de Arcos, Bajo Martín, 

Matarraña/Matarranya y Bajo Aragón y los ayuntamientos de Alcañiz, Calanda, Caspe, Maella, Fabara, 

Nonaspe, Chiprana, Fayón y La Fresneda. 

La FR de los municipios que integran esta agrupación se deposita para su eliminación en el vertedero 

de agrupación, ubicado en el término municipal de Alcañiz y gestionado por el consorcio a través de 

una empresa externa.  

Actualmente se encuentra en explotación la fase 3 del vertedero, depositándose anualmente unas 

22.000 t.  

Figura 5.15: Entradas de residuos al ver tedero de Alcañiz  

 

Fuente: elaboración propia 
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En el mapa que se muestra a continuación se puede observar gráficamente la gestión de residuos en 

esta agrupación: 

Mapa 5.11: Gestión de la FR en la Agrupación nº 7 Alcañiz  

 

Fuente: elaboración propia 

Los envases ligeros y de papel-cartón  de la Agrupación nº 7 son recogidos por cada una de las 

comarcas, excepto en el municipio de Alcañiz, donde es el propio ayuntamiento quien los recoge con 

medios propios.  

Los envases ligeros recogidos se almacenan temporalmente en una planta de almacenamiento 

intermedio anexa al vertedero de agrupación, propiedad del Consorcio nº 7 de Alcañiz y gestionada 

por la misma empresa que explota el vertedero. El Consorcio nº 7 gestiona el traslado de los envases 


































































































































































































































































































































